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TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 2 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE AL GRUPO C2, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, POR EL 
TURNO LIBRE, CONVOCADO  POR  RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA GMU CON FECHA 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2023  (BOP  29 DE NOVIEMBRE DE 2023). OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2020 (BOP DE MÁLAGA, 
NÚMERO 101, DE 27 DE MAYO DE 2022) 

 

ANUNCIO N.º 7 
 

El Tribunal calificador de la convocatoria, por medio del presente Anuncio, hace público el siguiente 
acuerdo, adoptado en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2025. 
 
Primero- Publicar el cuestionario del segundo ejercicio desglosado en 50 preguntas y 5 preguntas 
de reserva con 4 respuestas alternativas sobre las materias recogidas en el anexo I de las bases 
específicas. así como la plantilla de respuestas llevado a cabo en las instalaciones de la Facultad de 
Medicina el 24 de noviembre de 2025.  
 
Segundo- Lo que se hace público para general conocimiento haciéndose constar, que los/as 
interesados/as que así lo deseen, podrán formular en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación del presente Anuncio, las alegaciones o reclamaciones que 
estimen oportunas sobre el cuestionario o plantilla de respuestas, ante el Tribunal calificador, el cual 
resolverá en su caso, considerándose definitivo el acuerdo de resolución que sobre las mismas se 
adopte, todo ello de conformidad con la base duodécima de la específicas reguladoras de la 
convocatoria.  
 
Dichas alegaciones o reclamaciones podrán presentarse en el Registro Electrónico de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Málaga, 
https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/detalle-del-tramite/index.html?id=1311&tipoVO=5  
 
Así como a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Málaga, a la fecha de la firma electrónica.  
 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 

Antonio Germán López Guerrero. 
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OEP: 2020 CATEGORÍA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 

EJERCICIO N.º 2 FECHA: 24-11-2025 
 

SUPUESTOS PRÁCTICOS 

 

 
SUPUESTO 1. 
 
La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga (en adelante, GMU) recibe el 12 de abril 
de 2025 una denuncia vecinal por la posible construcción sin licencia en suelo rústico de una edificación 
destinada a vivienda situada en el paraje Los Olivos. 
 
El técnico municipal realiza una inspección el 15 de abril, constatando la existencia de una construcción de 
unos 80 m² en fase avanzada de obra, sin licencia urbanística ni declaración responsable presentada. 
 
El propietario, D. Juan Pérez, manifiesta que inició la obra en febrero de 2025 para destinarla a vivienda. 
 
Con base en el informe técnico, la Vicepresidenta del Consejo Rector de la GMU dicta decreto de inicio de 
expediente sancionador y de restablecimiento de la legalidad urbanística, notificándolo al interesado. 
 
1.- ¿En qué ley se regula con carácter general el procedimiento sancionador en el que se basa el supuesto 
práctico? 
 
a. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
b. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
c. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
d. Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
2.- La construcción sin licencia constituye una infracción: 
 
a. Tributaria. 
b. Administrativa. 
c. Penal. 
d. Civil. 
 
3.- El plazo general de prescripción de las infracciones urbanísticas graves en Andalucía es de: 
 
a. 3 meses. 
b. 1 año. 
c. 6 años. 
d. 10 años. 
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4.- Si el interesado presenta alegaciones en plazo, la Administración debe: 
 
a. Archivarlas sin respuesta. 
b. Ignorarlas si no aportan documentos. 
c. Valorar las alegaciones presentadas durante la instrucción. 
d. Esperar a que finalice el recurso de alzada. 
 
5.- ¿Cuándo comienza a contar el plazo de prescripción de una infracción urbanística?  
 
a. Desde la finalización total de las obras. 
b. Desde la visita del inspector. 
c. Desde que se interpone una denuncia. 
d. Desde que se presenta la licencia.  

 
 
SUPUESTO 2. 
 
La GMU recibe el 10 de febrero de 2025 una solicitud de licencia urbanística para la construcción de una 
vivienda unifamiliar aislada en suelo urbano consolidado, en la calle Los Jazmines nº 14. 
 
El promotor, D. Antonio García López, presenta el proyecto técnico firmado por arquitecto, junto con la 
documentación exigida por la normativa municipal y autonómica: declaración responsable sobre 
cumplimiento de normativa sectorial, justificante del pago de la tasa por licencia urbanística y copia del título 
de propiedad. 
 
Se revisa la documentación y emite informe técnico y jurídico favorable. 
Posteriormente, se dicta resolución concediendo la licencia de obras el 10 de marzo de 2025, estableciendo 
un plazo de inicio de seis meses y de finalización de un año. 
 
La resolución se notifica al interesado y se publica el acuerdo en el tablón electrónico municipal. 

6. Según la Ley 7/2021, ¿qué tipo de infracción sería la realización de obras sin respetar los términos de la 
licencia otorgada? 

a. Leve 
b. Grave  
c. Muy grave 
d. No es infracción 

7. ¿Qué requisito debe cumplir la parcela donde se pretende edificar para ser considerada “solar”? 

a. Estar sin urbanizar, pero bien ubicada. 
b. Contar con viales, agua, saneamiento y energía. 
c. Tener acceso rodado. 
d. Estar en suelo rústico y con alumbrado público. 
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8. Presentada la solicitud de licencia, ¿cuál es el plazo máximo para resolver y notificar la licencia 
urbanística en Andalucía? 

a. 1 mes. 
b. 2 meses. 
c. 3 meses. 
d. 6 meses. 

9. Si un vecino presenta un recurso de reposición contra la concesión de la licencia, ¿qué efecto tiene este 
recurso? 

a. Suspende automáticamente la licencia. 
b. No suspende su ejecución, salvo resolución expresa. 
c. Revoca de oficio la licencia. 
d. Prorroga el plazo de inicio de obra. 

10. Si durante la ejecución de la obra se detecta que no cumple normativa urbanística, la Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga puede: 

a. Adecuar la obra a la ordenación territorial y urbanística.  
b. Dejar continuar la obra sin consecuencias. 
c. Solo imponer sanciones económicas. 
d. Derogar automáticamente la licencia. 

 
 
SUPUESTO 3 
 

La Comunidad de Propietarios del edificio "Residencial Sol y Mar", sito en una urbanización del Distrito 7 

Carretera de Cádiz de la Ciudad de Málaga, consulta sobre sus obligaciones de rehabilitación y conservación 

del inmueble. El edificio fue construido y terminado totalmente en 1974. Dependiendo de dicha consulta, la 

Comunidad se planteará contratar a un técnico competente para la realización del Informe de la Inspección 

Técnica de Edificios (ITE). 

 

11.- ¿En qué artículo de la ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía se hace referencia a la Inspección técnica de construcciones y edificaciones? 

 

a. Artículo 145. 

b. Artículo 176. 

c. Artículo 121. 

d. Artículo 155. 
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12.- Realizada la consulta por la Comunidad de Propietarios, ¿cuál es la antigüedad que establece la vigente 

Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Málaga de Conservación e Inspección Técnica de las Edificaciones 

que obliga a efectuar y presentar el informe de ITE en el edificio del supuesto práctico? 

 

a. Todas las edificaciones y construcciones con una antigüedad mínima de 45 años.  

b. Todas las edificaciones y construcciones con una antigüedad superior a 50 años.  

c. Todas las edificaciones y construcciones con una antigüedad mínima de 60 años.  

d. Todas las edificaciones y construcciones con una antigüedad superior a 100 años. 

 

13.- ¿Cuándo deberá o debió presentar la Comunidad de Propietarios el primer informe de Inspección Técnica 

de la Edificación? 

 

a. Dentro de los doce meses siguientes al final del año en que el edificio cumpla 45 años de antigüedad. 

b. Dentro de los trece meses siguientes al final del año en que el edificio cumpla 50 años de antigüedad. 

c. Dentro de los trece meses siguientes al final del año en que el edificio cumpla 100 años de 

antigüedad. 

d. Dentro de los seis meses siguientes al final del año en que el edificio cumpla 60 años de antigüedad. 

 

14.- Una vez haya realizado el primer informe de Inspección Técnica de la Edificación, ¿con qué periodicidad 

debe la comunidad de propietarios renovar los siguientes informes de ITE? 

 

a. Cada 5 años. 

b. Cada 8 años. 

c. Cada 15 años. 

d. Cada 10 años.  

 

15.- ¿Qué técnico habrá de efectuar la inspección dirigida a determinar el estado de conservación del edificio 

según la vigente Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Málaga de Conservación e Inspección Técnica de 

las Edificaciones? 

 

a. Cualquier empresa de construcción que esté autorizada para realizar inspecciones inscrita en el 

Registro autonómico. 

b. Un técnico que debe ser arquitecto o arquitecto técnico. 

c. Un técnico competente de acuerdo con la Ley de Ordenación de la Edificación o normativa de 

aplicación.  

d. Un técnico oficial contratado por la Consejería competente en materia de urbanismo de la Junta de 

Andalucía. 
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SUPUESTO 4 
 

La empresa Constructora del Sur S.A., con una plantilla de 50 trabajadores, ejecuta una obra de gran altura. 

La empresa no ha realizado la preceptiva evaluación de riesgos ni la planificación preventiva. Varios 

empleados han reportado graves fallos estructurales en los andamios y una total ausencia de Equipos de 

Protección Individual (EPIs) para trabajos en altura. La empresa ignora las advertencias priorizando el plazo 

de entrega y, finalmente, tiene lugar un colapso parcial de un andamio produciendo lesiones graves a un 

trabajador. 

 

16.- ¿Cuántos Delegados de Prevención debe tener la empresa Constructora del Sur S.A. según su plantilla de 

trabajadores? 

 

a. 2 Delegados de Prevención. 

b. El Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. 

c. 3 Delegados de Prevención. 

d. 1 Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

 

17- Ante la situación de riesgo grave e inminente para la vida o la salud de los trabajadores ante la caída al 

vacío por los fallos en los andamios, ¿qué derecho debería haber asistido a los trabajadores según la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales? 

 

a. Derecho a hospitalización cuando el caso lo requiera. 

b. Derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo.  

c. Derecho a una indemnización fijada según daño recibido. 

d. Derecho de disponer de las medidas de protección específicas. 

 

18.- En la empresa del supuesto práctico, ¿cuál es el órgano de participación destinado a la consulta regular 

y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos? 

 

a. El Servicio de Prevención de Riesgos de la empresa. 

b. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo. 

c. El Comité de Seguridad y Salud.  

d. Los Delegados de Prevención. 
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19.- Según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ¿con arreglo a qué principio o principios de la acción 

preventiva, la empresa Constructora del Sur, S.A, ha de aplicar las medidas que integran el deber general de 

prevención previsto en la normativa de aplicación? 

 

a. Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

b. Combatir los riesgos en su origen. 

c. Evitar los riesgos. 

d. Todas las respuestas anteriores son correctas.  

 

20.- Tras el colapso parcial del andamio y la evidente falta de medidas preventivas, ¿a qué tipos de 

responsabilidades podría enfrentarse la empresa según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales? 

 

a. Administrativas, así como, en su caso, económicas y civiles.  

b. Administrativas, así como, en su caso, penales y civiles.  

c. Sólo administrativas y penales. 

d. Patrimonial, así como, en su caso, disciplinarias y penales. 

 

 
SUPUESTO 5 
 
La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga ha iniciado trámites para un nuevo Plan 
General de Ordenación Municipal y adaptarse así a las nuevas exigencias urbanísticas de la ciudad conforme 
a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

 
Un colectivo profesional señala incoherencias entre diversos textos del Plan.  

 
21.- ¿Cuál es el objeto del Plan General de Ordenación Municipal? 

 
a. Establecer, en el marco de la ordenación territorial, el modelo general de ordenación del municipio. 
b. Establecer la ordenación de áreas concretas, integradas por terrenos situados en dos o más términos 

municipales colindantes, que deban ser objeto de una actuación urbanística conjunta. 
c. Establecer la ordenación detallada del suelo urbano. 
d. Delimitar y establecer la ordenación detallada y la programación de las actuaciones de nueva 

urbanización en suelo rústico. 
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22.- ¿Cuál de las siguientes determinaciones NO CORRESPONDE al Plan General de Ordenación Municipal? 

 
a. La clasificación del suelo con la delimitación del suelo urbano y del suelo rústico. 
b. La delimitación y la normativa general de las categorías de suelo rústico 
c. El esquema de los elementos estructurantes y del futuro desarrollo urbano. 
d. La aprobación de proyectos de urbanización de ámbitos concretos. 

 
 
23.- Ante el caso de desavenencias entre los distintos documentos de los instrumentos de ordenación 
urbanística según el supuesto práctico, ¿cuál es el documento a partir del que deben interpretarse las 
discrepancias conforme a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía? 

 
a. La Memoria de Ordenación. 
b. La Memoria de Información. 
c. La Memoria de Participación. 

d. La Memoria de Diagnóstico. 
 
24.- Señale de los siguientes, que se indican a continuación, los que constituyan instrumentos de ordenación 
urbanística detallada, a desarrollar sin contradecir las determinaciones que correspondan a la ordenación 
urbanística general: 

 
a. Los Planes de Ordenación Intermunicipal. 
b. Los Planes Básicos de Ordenación Municipal. 
c. Los Planes de Ordenación Urbana. 
d. Todas las anteriores respuestas son correctas. 

 
25.- Conforme a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 
¿qué vigencia tienen los instrumentos de ordenación urbanística? 

 
a. Máximo de cuatro años. 
b. Máximo de seis años. 
c. Máximo de diez años. 
d. Indefinida. 
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SUPUESTO 6 
 
Don Juan Pérez solicita al Ayuntamiento de Málaga información sobre los contratos menores firmados con 
una empresa de limpieza durante el último año. 
 
Al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, don Juan Pérez presenta su solicitud por vía electrónica a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento. 
 
Finalmente, el sr. Pérez no recibe respuesta alguna sobre la solicitud presentada de acceso a la información 
pública. 

 
26.- ¿Cómo iniciará el sr. Pérez el procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública? 

 
a. Se iniciará con la presentación de la correspondiente solicitud, que podrá dirigirse al titular del 

órgano administrativo o entidad que posea la información. 
b. Se iniciará sólo de forma presencial en el Registro del propio Ayuntamiento. 
c. Se iniciará con la presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del 

órgano administrativo o entidad que posea la información. 
d. Se iniciará con la presentación de la correspondiente solicitud debidamente motivada, que podrá 

dirigirse al titular del órgano administrativo o entidad que posea la información. 
 

27.- La solicitud del sr. Pérez ha de permitir tener constancia de: 

 
a. La identidad del solicitante y la información que se solicita. 
b. El número de expediente administrativo. 
c. Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones y, en su caso, 

la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada. 
d. Las respuestas a y c son correctas. 
 
28.- ¿De qué plazo máximo dispone dicho Ayuntamiento para dictar resolución expresa y notificársela al sr. 
Pérez?   

 
a. Un mes, desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.  
b. Tres meses, desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver. 
c. 20 días hábiles, desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver. 
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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29.- ¿Qué medio impugnatorio puede utilizar el sr. Pérez ante la resolución presunta de su solicitud 
presentada en materia de acceso? 

 
a. Una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter potestativo y previo 

a su impugnación en vía contencioso-administrativa. 
b. Una queja ante el Defensor del Pueblo Andaluz, con carácter potestativo y previo a su impugnación 

en vía contencioso-administrativa. 
c. Una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter preceptivo y previo 

a su impugnación en vía contencioso-administrativa. 
d. Una queja ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, con carácter potestativo y previo a su 

impugnación en vía contencioso-administrativa. 

 
30.- Ante la resolución presunta, el sr. Pérez ha de entender que su solicitud ha sido:  

 
a. Caducada. 
b. Archivada. 
c. Desestimada. 
d. Estimada. 

 
SUPUESTO 7 

 
El Ayuntamiento de Málaga en el procedimiento de ayudas económicas para familias con menores en edad 
escolar, con objeto de sufragar los gastos de inscripción en campamentos urbanos, ha establecido en la 
convocatoria de este tipo de ayudas que las solicitudes se presenten exclusivamente por medios telemáticos 
a través de su Sede Electrónica por la necesidad de agilizar su tramitación debido al volumen de posibles 
personas beneficiarias y la fecha límite de presentación de las solicitudes para las ayudas mencionadas. 
 
Don Juan Pérez está interesado en recibir estas ayudas para sus hijos. 

 
31.- El sr. Pérez dirige su solicitud en papel en el registro del Ayuntamiento. ¿Cómo debe actuar el 
Ayuntamiento cuando reciba la solicitud? 

 
a. No se tendrá por presentada la solicitud en el registro.  
b. Se tendrá por presentada la solicitud ya que el sr. Pérez no está obligado a relacionarse 

electrónicamente por ser persona física. 
c. Se tendrá por presentada la solicitud, pero requerirá que sea subsanada. 
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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32.- El Ayuntamiento requiere la comparecencia del sr. Pérez y le envía una citación indicándole el lugar, fecha 
y hora, los medios disponibles y objeto de la comparecencia, así como los efectos de no atenderla. ¿Sería 
obligatoria la comparecencia del sr. Pérez ante las oficinas públicas? 

 
a. Sí, en todo caso. 
b. Nunca es obligatorio comparecer ante una oficina pública. 
c. La comparecencia sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una norma con rango de ley. 
d. La comparecencia siempre será obligatoria en el ámbito local. 

 
33.- ¿Cuál es el plazo máximo en el que el Ayuntamiento debe dictar resolución expresa y a notificarla en el 
procedimiento? 

 
a. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será de seis meses pudiendo ser 

superior si una norma con rango de ley lo establece. 
b. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será de seis meses no pudiendo ser 

superior a dicho plazo. 
c. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será de tres meses. 
d. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 

reguladora del correspondiente procedimiento. 

 
34.- Debido al volumen elevado de solicitudes recibidas, el Ayuntamiento decide habilitar los medios 
personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y el plazo máximo para resolver y notificar el 
procedimiento. Indique el órgano a quien corresponde habilitar tales medios. 

 
a. El órgano competente para resolver, a propuesta razonada del superior jerárquico. 
b. El órgano superior jerárquico, a propuesta razonada del órgano instructor. 
c. El órgano competente para resolver, a propuesta razonada del órgano instructor, o el superior 

jerárquico del órgano competente para resolver, a propuesta de éste. 
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
35.- Señale, de las siguientes, la opción incorrecta en el supuesto de que tales medios materiales y personales 
se hubiesen agotado. 

 
a. Excepcionalmente, se podrá acordar de manera motivada la ampliación del plazo máximo para 

resolver y notificar dicho procedimiento, no pudiendo ser éste superior al establecido para la 
tramitación del procedimiento 

b. La ampliación del plazo máximo para resolver y notificar, en caso de acordarse excepcionalmente y 
de manera motivada, no podrá superar el establecido para la tramitación del procedimiento. 

c. La ampliación del plazo máximo para resolver y notificar, en caso de acordarse excepcionalmente y 
de manera motivada, se notificará a los interesados. 

d. La ampliación del plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento podrá ser recurrido 
potestativamente en reposición o ser impugnado directamente ante el órgano jurisdiccional 
contencioso-administrativo. 
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SUPUESTO 8 

 
El Ayuntamiento de Málaga deberá disponer de los medios suficientes para el desempeño de sus funciones 
que la ley le atribuye, nutriéndose fundamentalmente de tributos propios, a través de la recaudación de los 
ingresos en cada ejercicio, y de la participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas.  

 
36.- Los tributos propios de las entidades locales son:  

 
a. Impuestos, tasas, precios públicos, contribuciones especiales y los recargos exigibles sobre los 

impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales.  
b. Impuestos, tasas, contribuciones especiales y multas. 
c. Impuestos, tasas, contribuciones especiales y los recargos exigibles sobre los impuestos de las 

comunidades autónomas o de otras entidades locales. 
d. Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 

 
37.- Las entidades locales no podrán exigir tasas por los servicios siguientes: 

 
a. Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, 

parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 
b. Vigilancia pública en general y Protección civil. 
c. Servicio de matadero, lonjas y mercados, así como el acarreo de carnes si hubiera de utilizarse de un 

modo obligatorio; y servicios de inspección en materia de abastos, incluida la utilización de medios 
de pesar y medir.  

d. Instalación de quioscos en la vía pública. 

 
38.- Los impuestos de exacción obligatoria de las entidades locales son, en todo caso:  

 
a. Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras.  
b. Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica e Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.  
c. Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica. 
d. Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica e Impuesto 

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  
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39.- Un vecino del Municipio de Málaga presenta solicitud para instalar placas fotovoltaicas en su vivienda. 
De las siguientes respuestas, indique la correcta: 

 
a. La obra sí estaría sujeta al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que es un tributo 

indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra. El tipo de gravamen es el que fije cada Ayuntamiento, no 
pudiendo exceder del 4%. 

b. La obra no estaría sujeta al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y se aplicará un 
porcentaje del incremento del valor de la vivienda en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

c. La obra sí estaría sujeta al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que es un tributo 
directo cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra. El tipo de gravamen es el que fije cada Comunidad 
Autónoma, no pudiendo exceder del 4%. 

d. La obra no estaría sujeta al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, aplicándose un 
porcentaje del valor catastral del inmueble. 

 
40.- El hecho imponible de las tasas se define como: 
 
a. La obtención por el sujeto activo de un beneficio o de una disminución de valor de sus bienes como 

consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos, de carácter local, por las entidades respectivas. 

b. La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como por la 
prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local 
que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos. 

c. La obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como 
consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos, de carácter local, por las entidades respectivas.  

d. La utilización pública y el aprovechamiento general del dominio público local, así como por la 
prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local 
que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos. 
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SUPUESTO 9 
 
En el departamento de contratación pública de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga se está 
tramitando el expediente de contratación núm. 00/25 con la finalidad de llevar a cabo las obras de 
remodelación de la Avenida Z en el Distrito 7 Carretera de Cádiz. 
 
El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 400.000,00 euros. 
 
El plazo de ejecución es de 36 meses. 
 
El tipo de contrato es Obras, subtipo construcción, clasificación CPV 45233200 – Trabajos diversos de 
pavimentación. 
 
El proceso de licitación es el procedimiento abierto. 
 
El contrato es adjudicado por el Vicepresidente del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Málaga (tipo de Administración Organismo de Derecho público bajo el control de una 
autoridad local). 
 
En el proceso de contratación se ha planteado por el departamento de arquitectura e infraestructura separar 
de la obra de remodelación, para contratarse de forma independiente, la parte de la obra relativa a la 
instalación de semáforos y de cámaras de vigilancia para sancionar los vehículos que circulen por el carril 
reservado a bus y taxi.  
 
Finalmente, se decide iniciar otro expediente para la contratación de suministros de materiales de oficina 
para el departamento de arquitectura e infraestructura ante el aumento del volumen de trabajo que ha de 
afrontar para la debida conservación viaria municipal.  

 
 
41.- La remodelación de la Avenida Z se ha definido como una obra. ¿Qué objetos son considerados obras, en 
relación a los procesos de contratación de la Administración Pública, conforme a la Ley de Contratos del Sector 
Público? 

 
a. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto la ejecución de una obra, aislada o 

conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de alguno de los trabajos enumerados 
en el Anexo I.  

b. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto la realización, por cualquier medio, de una 
obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad del sector público contratante 
independientemente de la mayor o menor influencia que ejerza en el tipo o en el proyecto de la obra. 

c. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto la ejecución de una obra siempre que esté 
acompañada del proyecto de obras así como del plan de seguridad y salud. 

d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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42.- ¿Qué se entiende por obra en la contratación pública en la Ley de Contratos del Sector Público? 

 
a. Por “obra” se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería civil, 

destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien 
inmueble.  

b. Por “obra” se entenderá la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno, 
de su vuelo y de subsuelo conjuntamente, destinados a cumplir una función económica o técnica, 
que tenga por objeto un bien inmueble. 

c. Por “obra” se entenderá la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o 
de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. 

d. Las respuestas a y c son correctas. 

 
43.- ¿Puede separarse o fraccionarse partes de una obra en contratos de obra independientes de la parte 
principal conforme la Ley de Contratos del Sector Público? 

 
a. Podrán contratarse obras definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las 

partes de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización independiente, en 
el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas y preceda 
autorización administrativa del órgano de contratación que funde la conveniencia de la referida 
contratación. 

b. Podrán contratarse obras definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las 
partes de una obra completa, aunque estas no sean susceptibles de utilización independiente, en el 
sentido del uso general o del servicio, siempre que puedan ser sustancialmente definidas y preceda 
autorización administrativa del órgano de contratación que funde la conveniencia de la referida 
contratación. 

c. Podrán contratarse obras definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las 
partes de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización independiente, en 
el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas aun cuando no 
preceda autorización administrativa del órgano de contratación que funde la conveniencia de la 
referida contratación siempre que sea emitida con posterioridad a la aprobación del contrato y 
preceda al inicio de la ejecución de la obra. 

d. Podrán contratarse obras definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las 
partes de una obra completa, aun cuando estas no sean susceptibles de utilización independiente, 
en el sentido del uso general o del servicio, siempre que puedan ser sustancialmente definidas aun 
cuando no preceda autorización administrativa del órgano de contratación que funde la conveniencia 
de la referida contratación siempre que sea emitida con posterioridad a la aprobación del contrato y 
preceda al inicio de la ejecución de la obra. 
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44.- ¿Qué contratos son de suministros según la Ley de Contratos del Sector Público? 

 
a. Se consideran contratos de suministro aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una 

pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con 
exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del 
adquirente, así como los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por 
el empresario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas previamente por 
la entidad contratante, aun cuando esta se obligue a aportar, total o parcialmente, los materiales 
precisos. 

b. Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y la cesión 
del derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de puesta a disposición, a 
excepción de los contratos de adquisición de programas de ordenador desarrollados a medida, que 
se considerarán contratos de servicios. 

c. Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía transformada. 
d. Todas las respuestas anteriores son correctas.  

 
45.- De acuerdo con el valor estimado del contrato del supuesto, ¿está sujeto a regulación armonizada? 
 

a. Si, en todo caso por tratarse de un contrato de obras independientemente del valor estimado. 
b. No, al tratarse de un contrato de obras cuyo valor estimado es inferior a 5.538.000 €. 
c. Si, al tratarse de un contrato de obras cuyo valor estimado es superior a 400.000 €. 
d. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
 
SUPUESTO 10 

 
Don Juan Pérez es funcionario de carrera del cuerpo auxiliar administrativo del Estado desde el 10 de 
diciembre de 2023. Se encuentra en servicio activo desempeñando un puesto de trabajo en la Oficina de 
Extranjería en Madrid. En enero de 2024 ha sido incoado un expediente disciplinario contra el sr. Pérez por 
falta grave cometida en el ejercicio de sus funciones.  

 
46.- Qué situación administrativa puede solicitar don Juan Pérez si su mujer ha obtenido y está 
desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionaria de carrera en el Ayuntamiento 
de Málaga. 

 
a. Excedencia Voluntaria por agrupación familiar. 
b. Excedencia Voluntaria por interés particular. 
c. Servicios especiales. 
d. Excedencia por prestación de servicios en el sector público. 
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47.- El sr. Pérez estaría interesado en participar en un proceso selectivo para acceder al cuerpo de 
Administrativos por promoción interna. ¿A partir de qué fecha podrá participar en dicho proceso? 

 
a. A partir de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de Clasificación 

profesional. 
b. A partir de, al menos, tres años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de Clasificación 

profesional. 
c. A partir de, al menos, dos años en el inferior Subgrupo, o Grupo de Clasificación profesional aun 

cuando no hubiera estado en servicio activo. 
d. A partir de, al menos, tres años ininterrumpidamente en el inferior Subgrupo, o Grupo de 

Clasificación profesional. 

 
48.- Las retribuciones básicas de don Juan Pérez están constituidas por: 

 
a. Sueldo base, complemento de destino y trienios. 
b. Pagas Extraordinarias y sueldo base. 
c. Trienios, sueldo base y pagas extraordinarias. 
d. Ninguna de las respuestas es correcta. 

 
49.- ¿A qué tipo de sanción se enfrenta el sr. Pérez por la infracción grave cometida? 

 
a. Apercibimiento por escrito. 
b. Suspensión firme de funciones con una duración máxima de siete días. 
c. Traslado forzoso con cambio de localidad de residencia por un periodo máximo de un año. 
d. Demérito que consistirá en la imposibilidad de participar en convocatorias para consolidar un tramo 

de la carrera horizontal durante un periodo máximo de seis meses. 

 
50.- De los siguientes derechos individuales, ¿cuál NO puede ejercer don Juan Pérez de forma colectiva? 

 
a. El ejercicio de huelga. 
b. La negociación colectiva. 
c. La liberta sindical 
d. La libre asociación profesional. 
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PREGUNTAS DE RESERVA. 
 
 
1.- La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía establece 
que la publicación de los instrumentos de ordenación urbanística ha de incluir: 

 
a. El acuerdo de aprobación definitiva. 
b. El contenido de las normas urbanísticas, sean Normas, Recomendaciones o Directrices. 
c. La indicación de haberse procedido previamente al depósito en el registro del Ayuntamiento y en el 

de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

d. Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 
2.- En el supuesto de que el nuevo Plan General de Ordenación Municipal de Málaga hubiera sido aprobado 
definitivamente, pero no publicado: 

 
a. Entraría en vigor automáticamente transcurridos veinte días desde su aprobación. 
b. Produciría efectos desde su depósito en el registro municipal. 
c. No adquiriría vigencia ni produciría efecto alguno. 
d. Sería aplicable de forma provisional por acuerdo del Pleno Municipal. 
 
 
3- Según la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando de la gestión dimanante de fórmulas 
conjuntas de actuación entre varias Administraciones Públicas se derive responsabilidad en los términos 
previstos en la presente Ley, las Administraciones intervinientes responderán frente al particular: 
 
a. En todo caso, atendiendo a criterios de intensidad de la intervención. Se atribuirá la responsabilidad 

a la Administración Pública con mayor participación en la financiación del servicio. 
b. En todo caso, atendiendo a los criterios  de competencia e interés público tutelado. 
c. En todo caso, de forma solidaria. El instrumento jurídico regulador de la actuación conjunta podrá 

determinar la distribución de la responsabilidad entre las diferentes Administraciones Públicas. 
d. De acuerdo con lo que resuelva la Administración Pública con mayor participación en la financiación 

del servicio, después de consultar a las restantes Administraciones implicadas. 
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4.- Según la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, el derecho de los 
particulares a ser indemnizados por las administraciones de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que dicha lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos, no producirán: 
 
a. En los casos de fuerza mayor, caso fortuito o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 

soportar de acuerdo con la ley. 
b. En los casos de fuerza mayor, caso fortuito de daños que el particular tenga el deber jurídico de 

soportar de acuerdo con una relación jurídica de carácter especial. 
c. En los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de 

acuerdo con la ley. 
d. En los casos de fuerza mayor, caso fortuito, de daños que el particular tenga o deber jurídico de 

soportar de acuerdo con una relación jurídica de carácter especial o de una obligación de carácter 
general adoptada por razones de interés público. 

 
5.- ¿Cuál NO es una competencia de los delegados de prevención según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre 
de Prevención de Riesgos Laborales? 
 
a. Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
b. Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales. 
c. Ejercer una labora de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de 

riesgos laborales. 
d. Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención 

de riesgos de la empresa. 
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